120.

ElFInanciero

Pagina
Fecha Seccién i 16
11.08.2010 Negocios
. P .
Etiquetaran equipos y
aparatos ahorradores
de lenergid eléctrica
Esther Arzate posy aparatos de- . :
v ben incluir de forma clara y visjble la in-
mas de casa e industriales podrdn formacién sobre $u consumo -
elegir electrodoméstico herra- [cg, para orientar al usuario final en la
mientas ahorradoras de , toda seleccién de aquellos que tengan un me-
vez que el gobierno federal prepara una nor consumo de o tér-
regulacién para que equipos y aparatos mica ¥, por lo tanto, un ahorro en la fac-
domésti;os e indqs’triales porte&@mﬁ- turacién de [Energia.
tas con informacién sobre la - Al disminuirse [a demanda de
@. que requieren para funcionar. se contribuye a la preservacién
La Comisién Nacional para el Uso ‘qetos recursos naturales no renovables,
Ef1c1en§e.cie la[Energid (Conuee) envi6 a como los hidrocarburos y el carbén,
la Comisién Federal de Mejora Regula-  11ismos que generan el 85 por ciento de
toria (Cofemer) el “catilogo de equipos la del pas.
y aparatos para los cuales los fabrican- Ademas, indica que, en el mediano
tes, importadores, distribuidores y co- plazo, la disminucién en el consumo de
mercializadores deberan incluir infor- de los equipos y aparatos reduy-
macion sobre su consumo fenergéticd”. %costo de subsidio a los _
Entre los aparatos incluidos en la re- 99 que otorga el gobierno federal, en
gulacién destacan aspiradoras, cafete- ‘&5t caso al precio de la que
ras, cargadores, computadoras, video- da a usuarios domésticos e industriales.
jucgos, cop_ladoras_, estufas, hornos do- Hasta ahora, los equipos y electrodo-
mésticos e industriales, limparas, puri- mésticos referidos no contienen_infor-
ficadores de aire, taladros y vehiculos macién sobre el consumo de y
automotores. . los consumidores los adquieren sin te-
La Ley para el Aprovechamiento Sus- ner la oportunidad de optar por adqui-
tentable de en la que se susten-  rjr yp equipo o aparato que ahorre en el
ta la nueva regulacién, establece para consumo de _ :
disminuir el consumo de Electricidad, la ] )
publicacién del catilogo, ya que la ma- La regulacién establece sanciones a
yorfa de los equipos y aparatos que se fabricantes, importadores, distribui-
comercializan en el pafs no indica e] doresy comergghzad_ores que come-
consumo dey/o térmi- tan faltas adm1q1§tratlvas en relacién
ca), que se requie- con la 1nformac1qn sobre el consumo
re para su funcio- de equipos y aparatos, con
namiento, lo que apego a la Ley deral de Proteccién
impide al usuario al Consumidor.
elegir los de me-
nor consumo
cnergeticg.
En la exposi-
cién de motivos, .
la Conuee sefialé Con -]
que el objetivo de
la disposicién es a
informar a los
sectores interesa- Nueva regulacion. il L
dos cuales equi- (Foto: Archivo) ¢ -
—
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$ 32270.40
Tam: 192 cm2
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